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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
De conformidad con el Decreto Número 82-78 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley General de Cooperativas y Acuerdo Gubernativo Número M. de E.
7-79 Reglamento de la Ley General de Cooperativas. Con carácter de entidad
estatal descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
se crea el Instituto Nacional de Cooperativas, cuya denominación abreviada es
INACOP, con duración indefinida, con domicilio en el departamento de Guatemala
y su sede en la ciudad capital, pudiendo establecer oficinas en otros lugares de la
República. 
 
Función
 
El Instituto Nacional de Cooperativas tiene como objetivos:
 
Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las cooperativas
y en especial la presente ley y sus reglamentos;
 
Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a las
necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y
 
Proporcionar asistencia técnica y administrativa a los grupos pre-cooperativos y a
las cooperativas. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, el INACOP tiene las siguientes
atribuciones:
 
Divulgar los principios y técnicas cooperativas;
 
Proporcionar orientación y asistencia técnica y administrativa a los grupos que
tengan el propósito de organizarse en cooperativa y las cooperativas en
funcionamiento;
 
Llevar el registro de las cooperativas e
 
Impulsar leyes y reglamentos para el mejor desenvolvimiento del cooperativismo y
servir de organismo consultivo en dicha materia.
 
Materia controlada
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De acuerdo con lo establecido en el nombramiento, la auditoría de cumplimiento
comprendió la evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados
en el presupuesto general de ingresos y egresos de conformidad con las leyes,
reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables. La auditoría
se realizó de forma combinada con nivel de seguridad razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en sus
artículos 232 y 241.
 
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos: 2, 4 y 7; y sus reformas
contenidas en el Decreto Número 13-2013, del Congreso de la República de
Guatemala.
 
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República; que contiene el
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos
50, 51 y 52.
 
Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, aprobación de
Normas técnicas, denominadas Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría No. DAS-06-0014-2020, de fecha 20 de julio de 2020.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Liquidación Presupuestaria del ejercicio
fiscal 2020.
 
Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecido en el Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-.
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
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Examinar la ejecución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar los procesos de contratación publicados en GUATECOMPRAS, por la
entidad auditada, seleccionando para el efecto, los eventos adjudicados
terminados, por ejecutar, que se encuentren dentro del alcance de la auditoría de
conformidad con los renglones seleccionados en el Memorándum de Planificación,
verificando que cumplan con la normativa legal aplicable y los objetivos de la
institución. Así como, otros procesos de contratación que se hayan terminado,
adjudicado en el ejercicio fiscal 2020, aunque no exista ejecución de egresos,
verificando para el efecto, POA, PEI y POM.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Verificar la información contenida en la Guía 12 Informe Legal de la entidad (Carta
al Abogado).
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y  la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad al equipo de Auditoría, durante el
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, en la ejecución financiera y
presupuestaria, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra, además
se incluyeron las cuentas contables significativas cuantitativas que se ejecutaron a
través del Presupuesto General de Ingresos y Egresos, según corresponden al
Balance General y al Estado de Resultados; se elaboraron los Programas de
auditoría, con énfasis principalmente en las cuentas que conforman el área
financiera y presupuestaria, tales como:
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Del Balance General, las cuentas: 1112 Bancos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233
Tierras y Terrenos, 1237 Otros Activos Fijos, 2113 Gastos del Personal a Pagar,
2241 Pasivos Diferidos a Largo Plazo, 3212 Resultado del Ejercicio, 3212
Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores y 3213 Transferencias de
Capital Recibidas, esta última se evalúo a través del rubro de ingresos 17210 de la
Administración Central, de conformidad con la matriz de conversión, presupuesto
a contabilidad SICOINDES.
 
La cuenta contable 1134 Fondo en Avance, al 31 de diciembre de 2020 refleja
saldo cero (0), sin embargo, al 31 de julio de 2020 tenía saldo, por lo que fue
considerada parte de la muestra.
 
Del Estado de Resultados
 
Del área de Ingresos, los rubros 16210 De la Administración Central y 17210 De la
Administración Central.
 
Del área de Gastos: 6111 Remuneraciones; 6112 Bienes y Servicios y 6124 Otros
Alquileres, de conformidad con la matriz de conversión, presupuesto a contabilidad
de SICOINDES, se evaluaron respectivamente a través de los rubros de ingresos
y renglones de gasto del Estado de Liquidación Presupuestaria, los cuales se
detallan:
 
Del Área de Egresos, el Programa 11 Fomento y Desarrollo Cooperativo, los
Grupos de Gastos siguientes: 000 Servicios Personales, 100 Servicios No
Personales, 200 Materiales y Suministros y 400 Transferencias Corrientes; se
realizaron verificaciones de forma aleatoria a los renglones siguientes: 011
Personal permanente, 013 Complemento por antigüedad al personal permanente,
014 Complemento por calidad profesional al personal permanente, 015
Complementos específicos al personal permanente, 029 Otras remuneraciones de
personal temporal, 051 Aporte patronal al IGSS, 055 Aporte para clases pasivas,
061 Dietas, 063 Gastos de representación en el interior, 071 Aguinaldo, 072
Bonificación Anual (Bono 14), 113 Telefonía, 133 Viáticos en el interior, 151
Arrendamiento de edificios y locales, 262 Combustibles y lubricantes, 322
Mobiliario y equipo de oficina, 328 Equipo de cómputo y 413 Indemnización al
personal.
 
Se verificó lo establecido en el Memorándum SCGP-32-2017 del Subcontralor de
Calidad de Gasto Público, fecha 19 de diciembre de 2017, consideraciones
mínimas relacionadas con el grupo de gasto 000 y subgrupo 18.
 
Se verificó el Plan Operativo Anual (POA) y las modificaciones presupuestarias,
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con el fin de determinar el logro de las metas institucionales, los objetivos y las
funciones de la entidad y su gestión administrativa.
 
De conformidad con la información trasladada por parte de la Dirección de Análisis
de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, se evaluaron los Números de
Operación de Guatecompras (NOG): 12049352 Arrendamiento Edificio Sede
Metropolitana, ubicado en Vía 6, 6-72, zona 4; y NOG 12038229 Contrato de
Arrendamiento correspondiente al inmueble ubicado en 15 calle “D” 7-48 zona 13,
bodega de transporte período 2020; de acuerdo a pruebas selectivas, tomando
como base la importancia relativa.
 
De las áreas anteriormente detalladas, se evaluó explícitamente, la muestra
establecida en el memorándum de planificación correspondiente.
 
Se evaluó la información contenida en la Guía 12 Informe Legal de la Entidad
(Carta del Abogado), en los procesos que hayan afectado los registros contables y
ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2020.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, las cuales se realizaron conforme a las normas
legales y procedimientos aplicables generales y específicos a la entidad.
Asimismo, se evaluó el cumplimiento de las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental.
 
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas del Balance
General significativas cuantitativa y cualitativamente las que fueron seleccionadas
de acuerdo al análisis de materialidad. El Dictamen se emitió en relación a las
áreas evaluadas.
 
Activo
 
Bancos
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La cuenta 1112 Bancos, reportó que maneja sus recursos financieros en cuatro
cuentas bancarias aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, a nombre del
Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, y al 31 de diciembre de 2020, según
Balance General, reflejan un saldo total en bancos que asciende a la cantidad
Q2,435,136,.82. Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los
registros contables de la entidad, fueron conciliados con los estados de cuenta
emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2020.
 
Cuentas a cobrar a corto plazo
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2020, presenta un saldo de Q6,993.84,
el cual está integrado por deudas del personal al INACOP, por concepto de
reintegro del IGSS.
 
Fondos en avance
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, durante el ejercicio fiscal 2020
aprobó el Fondo Rotativo Institucional para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad
de Q130,740.00 de conformidad con el Acuerdo de Gerencia General 03-2020-GG
de fecha 08 de enero de 2020; distribuido en 10 Fondos Rotativos Internos:
Compras - INACOP, por un valor de Q10,000.00; Viáticos - INACOP, por un valor
de Q10.000.00; Región I, Metropolitana, por un valor de Q1,500.00; Región II,
Cobán, por un valor de Q15,950.00; Región III, Zacapa, por un valor de
Q8,950.00; Región IV, Jutiapa, por un valor de Q10,700.00; Región V,
Chimaltenango, por un valor de Q8,390.00; Región VI, Quetzaltenango, por un
valor de Q37,750.00; Región VII, Quiché, por un valor de Q12,750.00; Región VIII,
Petén, por un valor de Q14,750.00. Asimismo, por medio de Acuerdo de Gerencia
General 086-2020-GG, de fecha 03 de agosto de 2020 quedó aprobada la
ampliación a los fondos rotativos, destinados a la Unidad Administrativa
correspondiente, por la cantidad de Q16,000.00 en relación al valor inicial al Fondo
Rotativo Interno; así también, por medio de Acuerdo de Gerencia General
089-2020-GG de fecha 02 de septiembre de 2020, quedó acordado la disminución
de los fondos rotativos por Q16,000.00. Según reporte de la entidad, los fondos
rotativos internos fueron liquidados al 31 de diciembre de 2020, ejecutándose
durante el período la cantidad de Q414,398.72.
 
Propiedad, planta y equipo (neto)
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta 1230 Propiedad, planta
y equipo un saldo neto de Q1,592,608.49; integrado por las cuentas 1232
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Maquinaria y equipo por Q5,588,730.03, 1233 Tierras y terrenos por Q188,047.85,
1237 Otros activos fijos por Q194,961.87, menos la cuenta 2271 Depreciaciones
acumuladas por Q4,379,131.26.
 
Maquinaria y equipo
 
La cuenta contable 1232 Maquinaria y equipo, que forma parte de la cuenta 1230
Propiedad, planta y equipo, refleja un saldo al 31 de diciembre de 2020 de
Q5,588,730.03.
 
Tierras y terrenos
 
La cuenta 1233 Tierras y terrenos, refleja un saldo al 31 de diciembre de 2020 por
valor de Q188,047.85.
 
Otros activos fijos
 
La cuenta 1237 Otros activos fijos, que forma parte de la cuenta 1230 Propiedad,
planta y equipo, refleja un saldo al 31 de diciembre de 2020 de Q194,961.87.
 
Pasivo
 
Gastos del personal a pagar
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2020, la cuenta 2113 Gastos del
personal a pagar presenta el saldo de Q24,266.47, integrado por: IVA retenido
Decreto 20-2006 por Q10,251.33, Sindicato de los Trabajadores STINC Q8.32,
Timbres y papel sellado Q730.00, Impuesto sobre la renta Q13,276.82.
 
Pasivos diferidos a largo plazo
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2020, la cuenta 2241 Pasivos diferidos a
largo plazo, refleja un saldo de Q156,618.19, integrado por: Reposición de bienes
faltantes por Q17,069.13, Descuentos judiciales por Q118,762.16, Cheques
anulados por prescripción laborales y otros por Q4,859.52, Descuentos en el pago
de prestaciones laborales por Q15,807.38 y Reintegro por pérdida de placas por
Q120.00.
 
Capital social e institucional
 
Resultados acumulados de los ejercicios anteriores
 
La cuenta 3212 Resultados acumulados de los ejercicios anteriores, que forma
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parte de la cuenta 3210 Capital social e institucional, refleja un saldo al 31 de
diciembre de 2020 de Q1,364,543.99.
 
Transferencias de capital recibidas
 
La cuenta 3213 Transferencias de capital recibidas, que forma parte de la cuenta
3210 Capital social e institucional, refleja un saldo de Q1,739,932.50, al 31 de
diciembre de 2020.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
El Estado de Resultados durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, presenta un resultado del ejercicio del Q749,478.00. Las cuentas que lo
integran, se revisaron según matriz de conversión presupuesto a contabilidad de
SICOINDES, a través de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos, según
muestra de auditoría, excepto la cuenta 5172, también se evaluaron los
movimientos únicamente contables.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, fue
aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 286-2019, del Presidente de la
República, de fecha 13 de diciembre de 2019, asciende a la cantidad de
Q19,300,000.00 para un presupuesto vigente de Q19,300,000.00; del cual se
devengó y percibió la cantidad de Q16,008,210.69 por concepto de ingresos al 31
de diciembre de 2020.
 
Los ingresos percibidos se registraron por clase, integrado de la siguiente manera:
11000 Ingresos no tributarios por la cantidad de Q13,882.00; 13000 Venta de
bienes y servicios de la administración pública, por la cantidad de Q174,957.00;
15000 Rentas de la propiedad por la cantidad de Q14,530.69; 16000
Transferencias corrientes por la cantidad de Q15,208,841.00; y 17000
Transferencias de capital por la cantidad de Q596,000.00, que suman un total de
Q16,008,210.69.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado al Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020,
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asciende a la cantidad de Q19,300,000.00, para un presupuesto vigente de
Q19,300,000.00; ejecutándose la cantidad de Q14,566,225.57 (75.47%) en
relación al presupuesto vigente, a través del Programa 11 Fomento y Desarrollo
Cooperativo.
 
Los egresos devengados se registraron en los grupos: 000 Servicios personales
por la cantidad de Q10,183,251.04; 100 Servicios no personales por la cantidad de
Q1,972,250.02; 200 Materiales y suministros por la cantidad de Q501,571.08; 300
Propiedad, planta, equipo e intangibles por la cantidad de Q244,207.94; 400
Transferencias corrientes por la cantidad de Q1,664,945.49, que suman un total
de Q14,566,225.57.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado, el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, realizó
modificaciones presupuestarias internas, mediante transferencias positivas por
valor de Q1,794,596.00 y transferencias negativas por valor de Q1,794,596.00;
para un presupuesto vigente de Q19,300,000.00.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- formuló su Plan Operativo Anual
2020 y lo presentó al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Convenios
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, reportó que no suscribió
convenios con Organizaciones no Gubernamentales, ni con Organismos
Internacionales, durante el ejercicio fiscal 2020, según oficio No.
OFICIO-043-2021-SC de fecha 09 de febrero de 2021.
 
Donaciones
 
La entidad reportó que no recibió ingresos por concepto de donaciones durante el
ejercicio fiscal 2020, según oficio No. OFICIO-043-2021-SC de fecha 09 de febrero
de 2021.
 
Préstamos
 
La entidad informó que durante el ejercicio fiscal 2020, no realizó préstamos,
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según oficio No. OFICIO-043-2021-SC de fecha 09 de febrero de 2021.
 
 
Transferencias
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- reportó que no realizó
transferencias durante el ejercicio fiscal 2020, según oficio No.
OFICIO-043-2021-SC de fecha 09 de febrero de 2021.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se verificó el Plan Anual de Auditoría aprobado por la máxima autoridad de la
entidad, el ingreso de la información y el envío de los informes correspondientes a
través del Sistema de Auditoría Gubernamental para Auditoría Interna (SAG-UDAI)
a la Contraloría General de Cuentas.
 
Contratos
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- durante el ejercicio fiscal 2020,
suscribió contratos por concepto de bienes y servicios recibidos.
 
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, utilizó el Sistema de Contabilidad
Integrada Gubernamental para Entidades Descentralizadas -SICOIN.DES-
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad gestionó y publicó en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS, las convocatorias y toda la información relacionada
con las compras y contrataciones de bienes, materiales, suministros y servicios,
que se adquirieron durante el ejercicio fiscal 2020, según información generada de
GUATECOMPRAS.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad no ejecutó proyectos de inversión pública en el período fiscal 2020.
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Sistema de Guatenóminas
 
La entidad durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
2020 para el registro de nóminas utiliza su propio sistema.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad utilizó el Sistema de Gestión -SIGES- durante el ejercicio fiscal 2020.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
Se han considerado leyes, normas, reglamentos generales y específicos, que
fueron objeto de evaluación en relación con la materia controlada, siendo las
siguientes:
 
Leyes Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 1748, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Civil, vigencia a partir de enero de 1979.
 
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas comprendidas en los Decretos Números
9-2015 y 46-2016, todos del Congreso de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas contenidas en el Decreto Número
13-2013, del congreso de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas contenidas en el
Decreto Número 13-2013, del congreso de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Acceso a la Información Pública.
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Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, vigente para el ejercicio
fiscal 2020.
 
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
Acuerdo Gubernativo No. 18-98, del Presidente de la República, Reglamento de la
Ley de Servicio Civil.
 
Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos.
 
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 321-2019, del Presidente de la República,
Distribución analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2020.
 
Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de control Interno Gubernamental.
 
Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio
Civil y Contraloría General de Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios
Técnicos y Profesionales con Cargo al Renglón Presupuestario 029 “Otras
Remuneraciones de Personal Temporal”, enero de 2017.
 
Acuerdo Ministerial Número 216-2004, de la Ministra de Finanzas Públicas,
Manual de Modificaciones Presupuestarias para la Administración Central.
 
Acuerdo Ministerial Número 24-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas
de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública.
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
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6ª. Edición y sus modificaciones.
 
Resolución Número 18-2019, de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, vigente desde el 19 de septiembre de 2019, reformada por la
Resolución Número 19-2019, de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, vigente desde el 02
de diciembre de 2019.
 
Leyes Específicas
 
Decreto Número 82-78, del Congreso de la República de Guatemala, Ley General
de Cooperativas; y sus reformas contenidas en el Decreto Número 47-2001, del
Congreso de la República de Guatemala.
 
Acuerdo Gubernativo Número M. de E. 7-79, del Presidente de la República,
Reglamento de Ley General de Cooperativas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 286-2019, del Presidente de la República,
Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-, para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero al
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 010-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Dirección
de Contabilidad del Estado, porcentajes de depreciación anual de los Activos Fijos
del Instituto Nacional de Cooperativas.
 
RESOLUCIÓN No. 165-2015 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
homologado a partir del 27 de mayo de 2015, Pacto Colectivo de condiciones de
trabajo, suscrito por el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- y el Sindicato
de Trabajadores del Instituto Nacional de Cooperativas -STINC-.
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INACOP NÚMERO 31-2008-CD,
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas, Reglamento de
reintegro de prestaciones pagadas por el I.G.S.S a trabajadores suspensos.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 19-2011-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas, Reglamento para uso y control de combustible del Instituto
Nacional de Cooperativas -INACOP-.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 46-2011-CD AMPLIADA MEDIANTE RESOLUCIÓN
NÚMERO 67-2011-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional de
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Cooperativas, Reglamento de multas a las cooperativas.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 39-2013-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas, Reglamento para el Traslado de Ingresos Propios.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 112-2013-CD, del Consejo Directivo del Instituto
Nacional de Cooperativas, Reglamento para uso y manejo de los aparatos de
telefonía móvil y servicios de telefonía líneas fijas del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 113-2013-CD, del Consejo Directivo del Instituto
Nacional de Cooperativas, Reglamento de uso y manejo de equipo de cómputo y
herramientas informáticas del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 31-2014, del Consejo Directivo del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-, Reformar el Normativo de Fondos Rotativos, aprobado
en Resolución 25-2011-CD: Normativo de Fondos Rotativos.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 32-2014-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas -INACOP-, Reformar el Reglamento: Para uso y administración
exclusivo de las cajas chicas en efectivo, para oficinas centrales y oficinas
regionales del INACOP, Autorizado por el Honorable Consejo Directivo con
resolución 26-2011-CD, contenida en el acta número 11-2011 celebrada el 14 de
junio del año 2011.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 36-2014-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas -INACOP-, Instructivo para uso y funcionamiento de vehículos
propiedad del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, documento de
observancia general en Oficinas Centrales, Regionales y Sub-regionales, para el
uso de los vehículos en el desarrollo de las actividades.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 56-2015-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas, Manual de Procedimientos Gerencias y Unidades
Administrativas del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-.
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 69-2015-CD, del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas, Manual de Organización y Funciones del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-.
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 520-2018-CD, del Consejo
Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas, Reglamento de Viáticos y Gastos
Conexos del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 61-2019-CD del Consejo Directivo del Instituto Nacional
de Cooperativas, Arancel para el cobro de los servicios que presta el Registro de
Cooperativas del Instituto Nacional de Cooperativas.
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 18-2020-CD, del Consejo
Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas, Reglamento para la inscripción de
Cooperativas en el Instituto Nacional de Cooperativas.
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
COOPERATIVAS NÚMERO TREINTA Y UNO GUION DOS MIL VEINTE GUION
CD (31-2020-CD), del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas,
Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos del Instituto Nacional de Cooperativas.
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
COOPERATIVAS NÚMERO TREINTA Y TRES GUION DOS MIL VEINTE GUION
CD (33-2020-CD), del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas,
Reglamento para uso, control y fiscalización del combustible y lubricantes del
Instituto Nacional de Cooperativas.
 
ACUERDO No. 014-2009-GG del Gerente General del Instituto Nacional de
Cooperativas, INACOP, Instructivo para el manejo y control del inventario de
Bienes Muebles, pertenecientes al Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-.
 
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Método de selección de la muestra
 
De conformidad a la normativa legal aprobada por la Contraloría General de
Cuentas, a través de los Acuerdos Internos: No. A-075-2017 que aprueba las
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y A-107-2017 que aprueba los Manuales de Auditoría
Gubernamental, se procedió a desarrollar las Guías del Manual de Auditoría
Gubernamental Financiera Números: 13 Cuestionario de Control Interno, 14
Evaluación del Control Interno: se procedió a desarrollar la Guía 16 Entrevista ante
el riesgo de la comisión de delitos, 17 Evaluación del riesgo de la comisión de
posibles delitos y 18 Evaluación del diseño e implementación de controles
relevantes. Con el resultado de la evaluación de control interno, se procedió a
determinar de acuerdo con la Guía 15 Materialidad de la Planeación: Las cuentas
de Estados Financieros y de ejecución presupuestaria, rubro o renglones de
gastos significativos cuantitativos y/o cualitativos.
 
Posteriormente, para la selección de expedientes o Comprobantes Únicos de
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Registro -CUR-, se detalló el análisis efectuado en la Guía 19 Materialidad, riesgos
y controles en la auditoría financiera gubernamental; con la finalidad de desarrollar
la Guía 20 aplicando el método estadístico, para establecer el tamaño de la
muestra de manera aleatoria.
 
Procedimiento de Auditoría
 
Los procedimientos y técnicas de auditoría se realizaron conforme a las Guías del
Manual de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, principalmente:
 
Observación
 
Se presenció como realizan los responsables del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP- las actividades, un proceso o un procedimiento.
 
Inspección
 
Se examinaron libros, registros o documentos, tanto internos como externos, ya
sea en formato papel, electrónico o un examen físico. Se analizó la fiabilidad de
los documentos inspeccionados, teniendo presente el riesgo de fraude y la
posibilidad de que no fueran auténticos.
 
Indagación
 
Se obtuvo información de las personas pertinentes, tanto dentro como fuera del
Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-.
 
Confirmación Externa
 
Se obtuvo evidencia de auditoría mediante la respuesta directa por escrito de un
tercero.
 
Repetición
 
Se realizaron de modo independiente los mismos procedimientos ya realizados
por el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, esto es, los controles que
fueron efectuados inicialmente en el marco del sistema de control interno de la
entidad.
 
Recálculo
 
Se verificó la precisión matemática de los documentos o los registros. Esta técnica
se puede realizar de forma manual o electrónica.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 17 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ECONOMÍA, FINANZAS, TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

                                            
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

 
Pruebas de Confirmación
 
Se comprobaron los detalles de las operaciones o las actividades a la luz de los
criterios de auditoría. Sin embargo, la prueba de confirmación por sí sola, rara vez
resulta eficaz, de modo que se suele combinar con otras técnicas de auditoría.
 
Procedimientos Analíticos
 
Se empleó como parte del análisis de riesgos y a la ahora de recopilar la evidencia
de auditoría. La evidencia de auditoría se puede recabar comparando datos,
investigando las fluctuaciones o identificando las relaciones que parezcan no ser
coherentes con lo que se había previsto, tanto sobre la base de datos históricos
como a partir de la experiencia anterior del auditor. Las técnicas de análisis de
regresión u otros métodos matemáticos pueden servir de ayuda a los auditores del
sector público para comparar los resultados previstos con los conseguidos en la
práctica.
 
Pruebas de cumplimiento
 
Se recolectó evidencia que permitió determinar si los controles están siendo
aplicados de manera que cumplen con los procedimientos establecidos por la
entidad.
 
Pruebas Sustantivas
 
Se obtuvo evidencia que permitió determinar la validez e integridad de las
transacciones, concernientes a los rubros, cuentas, renglones y registros de la
muestra de los estados financieros y de la ejecución presupuestaria establecida.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Libros no autorizados por la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, al evaluar el Balance General,
cuenta contable 1112 Bancos, se determinó que los registros de las operaciones
en los Libros de Bancos, no se realizaron en hojas movibles que deben estar
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, de las Cuentas Bancarias
Números: 1) 150353-1 Banco de Guatemala; 2) 3-033-30621-2 Banco de
Desarrollo Rural, S.A. y, 3) 3-445-32915-1 Banco de Desarrollo Rural, S.A.
 
Criterio
Decreto No. 2084, publicado en el Diario Oficial del 13 de mayo de 1938,
Autorización de Libros de las Oficinas Públicas, Sociedades, Comités, etcétera,
que estén sujetos a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, artículo 1º., establece:
“La autorización y registro, tanto de los libros de contabilidad de las oficinas
públicas como de los que pertenecen a otras entidades sujetas a la fiscalización
del Tribunal de Cuentas, lo mismo que todos aquellos que, por su esencial
importancia, deban llenar esos requisitos, se sujetarán en lo sucesivo a los
procedimientos establecidos por la presente ley.”
 
Artículo 2º., establece: “Los libros de contabilidad (entre los cuales quedarán
comprendidas la hojas sueltas, las tarjetas y todas las fórmulas que se utilicen
para llevar las cuentas): los libros de actas y todos aquellos que tengan
importancia por servir de base a las operaciones contables, o que pueden
utilizarse como comprobantes de las mismas, ...”
 
Acuerdo 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, 2.7 Control y uso de formularios numerados, establece:
“Cada ente público debe aplicar procedimientos internos o regulados por los entes
rectores de los sistemas para el control y uso de formularios numerados,
independientemente del medio que se utilice para su producción, sea por imprenta
o por medios informáticos.
 
Todo diseño de formularios debe ser autorizado previamente por los respectivos
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entes rectores de los sistemas.
 
Los procedimientos de control y uso de los formularios autorizados para sustentar
toda operación financiera o administrativa deben contener, cuando sea aplicable,
la referencia al número de copias, al destino de cada una de ellas y las firmas de
autorización necesarias.
 
En los casos de formularios pendientes de uso con sistemas anteriores a los
sistemas integrados los mismos deben ser controlados hasta que hayan sido
devueltos e inutilizados, siguiendo los procedimientos establecidos por los
respectivos entes rectores.”
 
Causa
El Gerente Administrativo Financiero y la Jefe de la Sección de Tesorería,
incumplieron con gestionar ante la Contraloría General de Cuentas, la solicitud de
autorización de las hojas movibles de los Libros de Bancos; únicamente utilizan
Reportes de SICOIN, impresos en hojas simples.
 
Efecto
Provoca que no exista transparencia y confiablidad en la rendición de cuentas.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones al Gerente Administrativo y Financiero
y él a su vez, a la Jefe de la Sección de Tesorería, a efecto que se cumpla con
gestionar las debidas autorizaciones de las hojas movibles que se utilizarán para
los Libros de Bancos, de conformidad con lo establecido en Ley.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OF:182-2021-GAF de fecha 23 de abril de 2021, el Gerente
Administrativo y Financiero, José Alberto López y López, por el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, manifiesta:  “Se solicitó
de forma verbal a la señora Olga Patricia Ramírez, Jefe de la Sección de
Tesorería, información respecto al porque unas cuentas bancarias se soportaban
con el libro de bancos autorizado por la Contraloría General de Cuentas y en otras
no se procedía de la misma manera.
 
En respuesta a lo solicitado la Jefe de la Sección de Tesorería, argumento que
desde que el Instituto se había adherido al Sistema Informático SICOIN-WEB, los
mismos ya no eran necesarios, respaldándose en el Acuerdo Número A-28-06 de
la Contraloría General de Cuentas, Normas de carácter técnico y de aplicación
obligatoria, para el uso de formularios, talonarios y reportes para el registro,
control y rendición de cuentas…
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Al no existir hallazgos o recomendaciones de auditorías realizadas por la
Contraloría General de Cuentas hasta el período 2019, respecto a la forma de
respaldar estos movimientos bancarios, doy por sentado que también para el
período 2020 y posteriores, tampoco se tendría objeción por alguna auditoria a
realizar por parte de la CGC.
 
Considerando esta debilidad encontrada, y al incorporarse a sus labores la Jefa de
la Unidad de Tesorería se coordinará inmediatamente la solicitud de autorización
de las hojas movibles de los Libros de Bancos.
 
Derivado de lo anterior y basados en el historial de las auditorías realizadas, sobre
el manejo de las conciliaciones bancarias, respetuosamente solicito que este
posible hallazgo quede como una recomendación tomando en cuenta que se
regularizara dicho proceso.”
 
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al Gerente Administrativo y Financiero, porque no
evidenció el uso de hojas movibles autorizadas por la Contraloría General de
Cuentas, para imprimir los registros de las operaciones en los Libros de Bancos,
por lo que se considera que no aportó pruebas que fundamenten su
desvanecimiento.
 
Se confirma el hallazgo a la Jefe de la Sección de Tesorería, porque no se
utilizaron hojas movibles autorizadas por la Contraloría General de Cuentas para
imprimir los registros de las operaciones en los Libros de Bancos. El posible
hallazgo le fue notificado el 16 de abril de 2021, por medio del oficio de notificación
No. OF-CGC-DAS-06-AFC-INACOP-NH-01-2021, el cual no aportó pruebas que
fundamenten su desvanecimiento.
 
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE LA SECCION DE TESORERIA OLGA PATRICIA RAMIREZ MENDOZA DE ZAMORA 538.00
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO JOSE ALBERTO LOPEZ Y LOPEZ 1,054.75
Total Q. 1,592.75
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Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, en el Programa 11 Fomento y
Desarrollo Cooperativo, con cargo al Renglón presupuestario 151 Arrendamiento
de edificios y locales, en el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se
estableció que se suscribió el contrato de arrendamiento de inmueble número
01-2020 con Número de Operación Guatecompras -NOG- 12049352, de fecha 14
de enero 2020, por un monto de Q547,200.00, Acuerdo de Gerencia
INACOP-006-2020-GG, con fecha de aprobación de contrato 14 de enero de
2020, fecha de fianza de cumplimiento 31 de enero 2020, para uso y
funcionamiento de oficina de la Región I Sede Metropolitana y oficinas centrales
del INACOP, en Guatemala, Guatemala determinando los siguientes
incumplimientos:
 
1) Falta de justificación de la necesidad y conveniencia de la contratación y falta
de la Programación de Negociaciones.
 
2) Se constituyó la garantía de cumplimiento correspondiente, trece (13) días
posteriores a la fecha del Acuerdo de aprobación del contrato.
 
3) El Contrato y la Aprobación del contrato se publicaron en el portal de
GUATECOMPRAS el 18 de febrero de 2020, de acuerdo a la normativa legal se
tendría que haber publicado a más tardar el 21 de enero de 2020.
 
Asimismo, se suscribió el contrato de arrendamiento de inmueble número 02-2020
con Número de Operación Guatecompras -NOG- 12038229 de fecha 14 de enero
2020, por un monto de Q232,968.00, Acuerdo de Gerencia
INACOP-007-2020-GG, con fecha de aprobación de contrato 14 de enero de
2020, fecha de fianza de cumplimiento 14 de enero 2020, para albergar la Sección
de Transportes y Almacén de suministros (Bodega) del INACOP, determinando los
siguientes incumplimientos:
 
1) Falta de justificación de la necesidad y conveniencia de la contratación y falta
de la Programación de Negociaciones.
 
2) Se constituyó la garantía de cumplimiento correspondiente, en la misma fecha
que se emitió el Acuerdo de aprobación del contrato.
 
3) El Contrato y la Aprobación del contrato se publicaron en el portal de
GUATECOMPRAS el 18 de febrero de 2020, de acuerdo a la normativa legal se
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tendría que haber publicado a más tardar el 21 de enero de 2020.
 
Además, derivado de la revisión de los expedientes descritos con anterioridad, se
estableció que en la entidad no se cuenta con un Manual de Normas y
Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones aprobado.
 
Criterio
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 4. Programación de negociaciones, establece:
“Para la eficaz aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del
inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo.”
 
Artículo 43. Modalidades específicas, establece: “…e) Arrendamiento y adquisición
de bienes inmuebles: El arrendamiento de bienes inmuebles puede efectuarse
siempre que el organismo, dependencia o entidad interesada careciere de ellos,
los tuviere en cantidad insuficiente o en condiciones inadecuadas. Para el efecto,
la dependencia o entidad interesada debe justificar la necesidad y conveniencia de
la contratación, a precios razonables en relación a los existentes en el mercado.
Con estos antecedentes, si lo considera procedente, la autoridad correspondiente
de la entidad interesada aprobará el contrato o acta, según corresponda, de
acuerdo a la ley y al reglamento, sin perjuicio que se podrá aplicar cualquier
modalidad de compra de acuerdo al monto.”
 
Artículo 65. De cumplimiento, establece: "Para garantizar el cumplimiento de todas
las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza,
depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que
señale el reglamento …”
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 3. Programación de
Negociaciones, establece: “En cumplimiento del artículo 4 de la Ley, los
organismos o entidades del Estado y sus dependencias y las demás establecidas
en el artículo 1 de la Ley, deben elaborar antes del inicio del ejercicio fiscal, la
Programación de Negociaciones, la cual debe contener la lista de bienes, obras y
servicios que pretenden adquirir durante el año fiscal siguiente para cumplir con
los objetivos y resultados institucionales mediante resolución de la autoridad
superior. Sin embargo, de ser necesario actualizar el mismo cuando varíen las
necesidades de contratación de bienes, obras o servicios, la autoridad
correspondiente podrá realizar la modificación de conformidad con los montos
establecidos en el artículo 9 de la Ley...
 
...La Programación de Negociaciones debe identificar el bien, obra o servicio a



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 38 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ECONOMÍA, FINANZAS, TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

                                            
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

contratar, valor estimado del contrato, y fecha en la cual se dará inicio al proceso
de contratación. Asimismo, deben incluir los gastos comprometidos y no
devengados de años fiscales anteriores, programando el monto a ejecutar en ese
año."
 
Artículo 14. Requisición, establece: “Previo a dar inicio al proceso de contratación,
la adquisición deberá estar incluida en el Programa Anual de Adquisiciones
Públicas, para el ejercicio fiscal respectivo, además deberá contarse con la
requisición suscrita por el responsable que corresponda, que justifique la
necesidad de la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o
servicios, debiendo contarse con la descripción y especificaciones de lo que se
requiere, bases de contratación cuando proceda y en el caso de obras, también
con estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas,
todo aprobado por la autoridad competente.”
 
Artículo 42. Suscripción y Aprobación de los Contratos, establece: “… Posterior a
la suscripción del contrato y previo a la aprobación del mismo, deberá constituirse
la garantía de cumplimiento correspondiente, en el plazo establecido en la literal b)
del artículo 53 del presente Reglamento. El contrato deberá ser aprobado en todos
los casos, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la presentación
por parte del contratista de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo
65 de la Ley …”
 
Artículo 80. Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones, establece: “En un plazo que no debe exceder del dieciséis de
septiembre de dos mil dieciséis, todas las entidades obligadas por la Ley de
Contrataciones del Estado, deberán tener aprobado su Manual de Normas y
Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones, con la finalidad de incorporar
las adecuaciones necesarias de conformidad con la nueva normativa.
 
En dichos manuales, las entidades describirán detalladamente los procesos
relacionados a todas las modalidades de adquisiciones y contrataciones públicas
y, en su elaboración, deberán, además, determinar las autoridades competentes y
los procedimientos para la aplicación de la modalidad de compra de baja cuantía,
los documentos que deban conformar el expediente administrativo y los casos en
que no será exigida la oferta electrónica.”
 
Resolución Número 18-2019, Ministerio de Finanzas Públicas, Dirección General
de Adquisiciones del Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, artículo 21.
Procedimiento para la publicación de los concursos con Número de Operación
Guatecompras (NOG), establece: "Para las contrataciones gestionadas a través
de concursos públicos tales como Cotización, Licitación, Contrato Abierto o
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cualquier otra modalidad de adquisición que la unidad ejecutora considere, se
deberá publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la información y documentación
que el sistema requiera en cada una de las fases del proceso de contración, en la
forma y tiempo que se describen a continuación: ... l. Contrato y su aprobación: Es
el documento suscrito entre el contratista y la entidad contratante que contiene los
derechos y obligaciones derivados del proceso de adquisición e cual debe ser
aprobado por la autoridad superior de la entidad contratante. Estos documentos
deben ser publicados por la entidad contratante en el Sistema GUATECOMPRAS
a más tardar a los cinco (5) días hábiles siguientes de la aprobación del mismo.”
 
Resolución Número 69-2015-CD del Consejo Directivo, Manual de Organización y
Funciones del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, actualizado al mes de
julio de 2020. Descripción Técnica del Puesto, Título del Puesto: Subgerente
General; Ubicación Administrativa: Subgerencia General; Descripción del puesto:
Naturaleza, establece: “Trabajo ejecutivo que consiste en realizar, coordinar y
supervisar las políticas de desarrollo y funcionamiento de la Institución, emanadas
de Gerencia General. Atribuciones: a. Auxiliar al Gerente General en la realización
de sus funciones y velar porque los destinatarios del servicio prestado por la
Institución lo obtengan en su oportunidad y con la calidad debida. b. Coordinar las
acciones de las diferentes unidades administrativas de la Institución para lograr la
ejecución eficiente y eficaz de sus programas. c. Emitir directrices para la
elaboración de planes, reglamentos, manuales y otros documentos
técnico-administrativos…”
 
Descripción Técnica del Puesto, Título del Puesto: Gerente Administrativo y
Financiero; Ubicación Administrativa: Gerencia Administrativa y Financiera;
Descripción del Puesto: Naturaleza, establece: “Trabajo profesional, responsable
de efectuar la planificación, organización, dirección y control de las actividades
administrativas y financieras de la Institución. Atribuciones: … l. Instruir y
supervisar las labores que efectúan las unidades a su cargo, asimismo coordinar
la consolidación de la información física y financiera para los procesos de
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.”
 
Descripción Técnica del Puesto, Título del Puesto: Jefe de Sección de Compras y
Suministros. Ubicación Administrativa: Gerencia Administrativa y Financiera;
Descripción del Puesto: Naturaleza, establece: “Planificar, organizar, controlar y
administrar los procedimientos de compras y contrataciones conforme a lo que
establece la Ley de Contrataciones del Estado. Funciones: …  c. Proponer y/o
actualizar los procedimientos relacionados a compras en todas sus modalidades,
en coordinación con las demás áreas que intervienen en el proceso.”
 
Causa
El Gerente Administrativo Financiero y la Jefe de la Sección de Compras no
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observaron lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado, al momento de
realizar los procedimientos normados que conllevan al arrendamiento de los
inmuebles.
 
Asimismo, el Subgerente General no emitió las directrices para que se cuente con
el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones; el
Gerente Administrativo y Financiero y la Jefe de la Sección de Compras, no
cumplieron con una de sus funciones descritas en sus puestos, para que en la
entidad se cuente con el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones con su debida aprobación.
 
Efecto
Provoca que no exista transparencia en el gasto y riesgo de incumplimiento por
emisión de garantías legales emitidas extemporáneamente, que permitan hacer
efectivas las reclamaciones en caso de incumplimiento del arrendador.
 
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones al Subgerente General y al Gerente
Administrativo y Financiero, y él a su vez, al Jefe de la Sección de Compras, a
efecto que en cada contratación que se realice, se cumpla con los procedimientos
que se establecen en la normativa vigente aplicable; de igual forma, se elabore y
apruebe el respectivo Manual de Normas y Procedimientos de adquisiciones y
Contrataciones de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OF:182-2021-GAF de fecha 23 de abril de 2021, el Gerente
Administrativo y Financiero, José Alberto López y López, por el período del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2020, manifiesta:
 
“1. Desde hace 20 años el INACOP se encuentra instalado en las mismas oficinas,
ubicadas en vía 6 6-72 zona 4, ciudad de Guatemala, el edificio se encuentra en
condiciones óptimas y necesarias para el funcionamiento de los servicios que
presta a los cooperativistas…
 
No habiendo necesidad de hacer traslado de las oficinas a otro lugar, evitando con
ello costos de mudanzas y reinstalación en otro lugar, por lo que solo se hace uso
de lo estipulado en el contrato 01-2020, literal a), cláusula tercera en relación a
prorrogar el plazo. 
 
2. El arrendante incumplió con el plazo establecido para la presentación de la
fianza de cumplimiento.
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3. La publicación del  contrato en el portal de GUATECOMPRAS, queda bajo la
responsabilidad de la Jefe de Sección de Compras y Suministros, siendo ella la
encargada de recibir el contrato y subirlo al Sistema GUATECOMPRAS para su
publicación, por lo que en ningún momento hizo del conocimiento de esta
Gerencia del atraso del mismo…
 
1. En pláticas que se tuvieron en el mes de noviembre 2019 con la señora Carmen
Rosito, representante de la bodega que anteriormente arrendaba INACOP en zona
2, manifestó dar por terminado el arrendamiento de la misma a partir de enero
2020…
 
Derivado de ello se hicieron búsquedas de bodegas que se ajustará: a) al
presupuesto estimado y b). a las necesidades del INACOP...
 
2. La garantía o fianza de cumplimiento, el arrendante cuenta con diez días
después de la firma del contrato para presentarla, y algunas afianzadoras tramitan
las fianzas en términos de 30 minutos…
 
3. La publicación del  contrato en el portal de GUATECOMPRAS, queda bajo la
responsabilidad de la Jefe de Sección de Compras y Suministros, siendo ella la
encargada de recibir el contrato y subirlo al Sistema GUATECOMPRAS para su
publicación, por lo que en ningún momento hizo del conocimiento de esta
Gerencia del atraso del mismo...
 
Falta de un Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones aprobado.
 
Subgerente General: “c. Emitir directrices para la elaboración de planes,
reglamentos, manuales y otros documentos técnico-administrativos…”
 
Gerente Administrativo y Financiero: Atribuciones:…l. Instruir y supervisar las
labores que efectúan las unidades a su cargo…”
 
Jefe de Sección de Compras y Suministros: Funciones: “c. Proponer y/o actualizar
los procedimientos relacionados a compras en todas sus modalidades, en
coordinación con las demás áreas que intervienen en el proceso.”
 
La Gerencia Administrativa y Financiera, giro en repetidas oportunidades
instrucciones verbales la elaboración de un Manual de Normas y Procedimientos
de Adquisiciones y Contrataciones, a la Jefe de Compras Licda. Lilian de León,
instrucción basada en el artículo 11 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo
suscrito por el Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional Cooperativas y el
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Instituto Nacional de Cooperativas establece: Respeto en las Relaciones Mutuas.
Las autoridades, los superiores jerárquicos y subalternos deben guardarse mutuo
respeto y consideración en sus relaciones. Los trabajadores deben cumplir las
órdenes e instrucciones que les impartan sus superiores con atribución y
competencia para darlas y que tengan por objeto la realización de actos
necesarios para el buen desenvolvimiento de las actividades del INACOP. Las
órdenes deben impartirse en forma clara, respetuosa, y comedida, generalmente
en forma verbal. Salvo cuando está fuera de sus funciones el trabajador lo podrá
solicitar por escrito, quien las haya ordenado verbalmente, las impartirá de esa
manera, en caso contrario, el trabajador no está obligado a ejecutar la orden.
 
Al no obtenerse respuesta alguna, se le giró el correo electrónico con el asunto:
Manual Básica Compra Directa, dado su expertis en el área de compras se le
adjunto un Manual para sus observaciones si el mismo cumplía aún los requisitos
legales, previo a presentarse a la Gerencia General.
 
Con ambos párrafos descritos anteriormente, consideró haber cumplido con mi
función de instruir y dar seguimiento a los procesos respectivos.
 
En la discusión de hallazgos del día de ayer jueves 22 de abril de 2021, El
Subgerente General en reiteradas oportunidades hace mención sobre la
instrucción girada a la Gerencia Administrativa y Financiera para la elaboración del
Manual de Procedimientos para Compras en Estado de Calamidad Pública, la cual
se concreta con los argumentos de la Jefe de la Sección de Compras y
Suministros. Sin embargo en ningún momento el Subgerente General giro
instrucciones para elaborar un Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones.”
 
En nota s/n de fecha 22 de abril de 2021, Lilian Elena de León Girón, quien fungió
como Jefe de la Sección de Compras, por el período del 02 de enero al 31 de
diciembre de 2020, manifiesta: 
 
"A lo que respetuosamente justifico:
 
a) La falta de justificación de la necesidad y conveniencia de la contratación, la
debieron de realizar las Unidades solicitantes del arrendamiento, lo cual para
INACOP se ha utilizado únicamente la Solicitud de Pedido que consta en los
expedientes copia que se tienen en la Sección de Compras, no está demás
agregar que estos inmuebles fueron autorizados por la Gerencia Administrativa y
Financiera por que la institución no cuenta con inmuebles propios.
 
b) La falta de Programación de Negociaciones, se debe a que, la Programación de
Negociaciones o  "Programación Anual de Compras"; (según inciso “O” del
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Articulo 2 “Definiciones” del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado);
según indicación brindada por la señora Heiry Yanira Zamora, quien trabajo para
el INACOP durante los años 2019 y 2020, como asesora de procesos de compras
renglón 029, en el correo electrónico que consta como prueba, de fecha 03 de
enero del 2020, en envía el Plan de Compras 2020; el cual fue realizado entre ella
y el señor Douglas Gutiérrez, quien fungió como jefe de compras en el 2019; en
dicho correo ella me indica que fue lo que tenían planificado para presentar en el
2020…
 
Así mismo la Sra. Zamora, adjunta el archivo de nombre PAC 2020, que consta
como medio de prueba en la carpeta con nombre…
 
Contando con este documento y por instrucciones verbales del Lic. Jose Alberto
López, Gerente Administrativo y Financiero del INACOP, que se publicara este
documento tal y cual lo habían trabajado en el 2019; ya que el mismo había sido
presentado junto con el Plan Operativo Anual a mediados del año 2019, y no se
podía modificar para ese momento, por la programación indicativa que se tenía ya
realizada; por lo que procedí a publicar este Plan de Compras el día 31 de enero
del 2020; y se hizo la notificación de esta publicación al Lic. López, Gerente
Administrativo y Financiero según oficio no. 26-2020, Ref.: LEDLG/ledlg, de fecha
31 de enero del año 2020.; que consta como medio de prueba con el nombre de…
 
c) Según el Manual de Procedimientos del INACOP, en el procedimiento no. 1,
con nombre Tramite para elaboración de Contratos Administrativos de oficinas
regionales, la Unidad Administrativa responsable es Asesoría Jurídica; quienes, en
coordinación con las Jefaturas Regionales y la Gerencia Administrativa Financiera,
realizan el proceso de recopilación de documentos para la creación de estos
contratos, creación de acuerdos de gerencia… y la Asesoría Jurídica durante este
proceso, hacen la solicitud de la fianza de compromiso para la garantía del
contrato realizado, para que quede en resguardo de ellos en el expediente original.
 
Así mismo según el Manual de Puestos del INACOP, los responsables
directamente de este proceso de Contratos de Arrendamientos de Inmuebles para
las Sedes Regionales lo tienen a su cargo los siguientes compañeros, el Asesor
Jurídico (inciso j, l); la Asistente de Asesoría Jurídica (inciso g) y la Asistente
Administrativo Financiero de la Gerencia Administrativa Financiera del INACOP
(inciso m). Medio de prueba…
 
A partir de enero del 2020, la Sección de Compras para dar cumplimiento a la
normativa de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre la publicación de los
contratos de arrendamiento de inmuebles por medio de Numero de Operaciones
de Guatecompras (NOG), informe a la Gerencia Administrativa y Financiera y a la
Asesoría Jurídica que son las responsables de la creación de expedientes de
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contratos de arrendamientos de inmuebles, sobre el proceso autorizado o vigente
que estipula dicha Ley, a los cual solicité en repetidas ocasiones de manera verbal
tanto a la Gerencia Administrativa y Financiera y a la Asesoría Jurídica del
INACOP, los expedientes de los Contratos de Arrendamiento de Inmuebles de las
Sedes Regionales, Sede Central y Bodega de Transportes; debido a que inicie
labores en INACOP el 2 de enero del mismo año y no tenía conocimiento de cómo
iban con estos procesos de publicación de los contratos de arrendamientos de
inmuebles; informándome que con los jefes anteriores en la sección de compras
solo realizaban como constancia en Guatecompras publicaciones en Numero de
Publicación en Guatecompras (NPG) para cuando se realizaban pagos de
arrendamiento durante el año 2019 …; y estas unidades por no saber de estos
procesos que marca la Ley de Contrataciones del Estado, provoco que la entrega
de los expedientes de contratos de arrendamientos de inmuebles fueran a
destiempo y no se cumplieran con los plazos que dicta la ley de contrataciones del
Estado.
 
Para el 18 de febrero del 2020, por medio de un dispositivo de memoria externa la
Asesoría Jurídica hizo entrega de los expedientes de Arrendamiento de Inmuebles
para todas las oficinas de INACOP, en la misma fecha hizo entrega de copia
impresa de contrato, copia impresa del acuerdo de gerencia general, copia
impresa de la fianza de cumplimiento; y la Sección de Mantenimiento traslado los
pedidos realizados para la contratación de estos inmuebles; los cuales se
recibieron en esa misma fecha y se procedió en el mismo día a realizar la
publicación en el Portal de Guatecompras bajo el NOG 12049352...
 
Dejando como prueba, que la Sección de Compras no es parte del proceso de
gestión, justificación de la necesidad, la negociación y de recopilación de
documentos de respaldo de los expedientes de arrendamiento que se establecen
en el INACOP; por lo que queda fuera de mis funciones la temporalidad y los
procesos que implementen las demás oficinas, para la gestión en estos
procedimientos, ya que cuando estos expedientes llegan a la Sección de Compras
ya vienen autorizados, con fianza aprobada, y con solicitudes de pago del primer
mes de arrendamiento.
 
En varias reuniones durante el año 2020 se solicito que pudieran hacer parte a la
Sección de Compras para evitar deficiencia en estos procesos, por la evidencia de
contratos con información de ley que hace falta colocar y la falta de documentos
de respaldo que son indispensables para este tipo de procesos, así como también
para mejorar los tiempos para la entregarlos a las unidades respectivas, como lo
hago del conocimiento de los compañeros encargados de estos procedimientos en
correo de fecha 31 de agosto del 2020, en el cual dejo mi consideración sobre el
proceso de contratos de arrendamiento de inmuebles para el 2021…
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… el cual la compañera Herminia Donis, Asistente de la Asesoría Jurídica, me
envía la guía que tienen para la implementación de contratos de arrendamiento
para el 2021, en la cual se deja constancia que es la Asesoría Jurídica y la
Gerencia Administrativa y Financiera del INACOP, los responsables de gestionar
todos los documentos de respaldo de los arrendantes, así como las fianzas de
cumplimientos, los contratos y la creación de acuerdos de gerencia. Esta misma
guía fue la que quedo establecida para los procesos de arrendamientos de
inmuebles para el 2021.
 
d) Como lo indico en la justificación la demora en la publicación de los expedientes
de Arrendamiento de los Inmuebles de la Sede Central del INACOP y de la
Bodega de la Sección de Transportes y Almacén de Suministros, fue debido por el
atraso que tuvo  la Asesoría Jurídica del INACOP, por la falta del conocimiento
correcto sobre los procesos que marca la Ley de Contrataciones del Estado, para
los procesos de arrendamientos de inmuebles;  por  tal razón entregaron hasta el
18 de febrero del 2020 copia y escáner de expedientes de los contratos de
arrendamiento para el 2020; como se hace constar…; con los sellos de recibido de
la Sección de Compras.
 
Tomando en consideración las Normas Generales de Control Interno (NGCI)de la
Contraloría General de Cuentas; en el inciso 2.4 “Autorización y Registro de
Operaciones” y el inciso 2.6 “Documentos de Respaldo”; la Sección de Compras
no podría realizar las publicaciones de los contratos de arrendamiento si no
contaba con los documentos autorizados y toda la documentación que iba
respaldar cada operación en Guatecompras.
 
Con relación a la falta de Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones aprobado, me   permito hacer de su conocimiento lo siguiente:
 
Durante el año 2020 por las situaciones que presento la implementación del
Estado de Calamidad en el país, la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, indico que se debía tener actualizados los manuales de procedimientos de
compras en las instituciones, según el artículo 80 de la Ley de Contrataciones del
Estado; por lo que el día 30 de abril del año 2020; por medio de correo electrónico
hice una solicitud de poder trasladar a los responsables la creación del Manual de
Compras del INACOP, debido a que se tenia que evitar hallazgos por parte de la
Contraloría General de Cuentas….
 
Por su parte el Gerente General Ingeniero Milton Diaz Vizquerra, giro instrucciones
al Sub Gerente General Lic.  Edgar Tercero y al Lic. Jose Alberto López para que
las personas responsables de este proceso lo realizaran.
 
A su vez el Lic. Edgar Tercero Zetino, Sub Gerente General de INACOP, en fecha
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01 de mayo del 2020, giro instrucciones por correo electrónico al Lic. Christian
Mendoza Jefe de la Unidad de Planificación, Programación e Informática del
INACOP, que según su cargo se elaborara de este manual…
 
Así mismo tuve a la vista el documento llamado “Manual Básico de Compra
Directa” como producto que dejo entregado la señora Heiry Yanira Zamora, que
fungió como asesora de la sección de compras según contrato no. 029-02-2020 y
parte de sus productos a entregar a la institución era “Brindar asesoría para la
elaboración del Manual de Compra Directa”; pero el mismo no era un manual si no
una guía de como subir una compra directa al Portal de Guatecompras, por lo que
a la solicitud enviada por el Lic Jose Alberto López, Gerente Administrativo y
Financiera de dar mi opinión sobre el mismo;  fue de no tomarlo en consideración
debido a que no era un manual si no una guía de instrucciones para la publicación
de compras directas en Guatecompras…
 
Como parte de mis funciones como Jefe de la Sección de Compras propuse
actualizar procesos que competían a mi unidad, y que harían mejoras en los
procesos que se tenían a esa fecha realizándose en la institución, debido a que en
repetidas ocasiones verifique que los procesos no se realizaban como lo indicaba
la normativa vigente y para evitar posibles hallazgos realice las solicitudes en
reuniones de trabajo con autoridades de la institución.
 
Por todo lo anterior descrito solicito respetuosamente sea no confirmado el
hallazgo que me asignan, debido a que para ejercer mis funciones correctamente
como lo marca la ley, es necesario que las personas que están en la cadena de
responsabilidades sobre este proceso, realicen sus funciones y ejerzan su
responsabilidad en el marco de la ley, para evitar que en la línea de
responsabilidad se vean afectados otros por no respetar los tiempos y no emplear
los procesos correctamente según como lo establece sus funciones y puesto de
trabajo.
 
Tomando en consideración que la legalidad se sustenta en las normas
establecidas por la organización, que permiten orientar el trabajo conjunto
dispuesto por la estructura orgánica, con sus líneas de mando, la división funcional
y la serie de reglas, ordenamientos y procedimientos que condicionan el actuar de
los encargados dentro de las organizaciones, para el efectivo proceder que
realicen a cada uno.
 
En la línea de acción de los procesos que se tiene establecido en el marco de las
funciones acorde al manual de puesto y al manual de procedimientos, es difícil
poder tener injerencia en otras áreas que no sean la de  mi competencia, ya que la
línea jerárquica que establece la conexión con otras unidades no me permite
cambiar procesos, apresurarlos, o tomar la decisiones en el camino de la acción
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para el cumplimiento de plazos o de documentos que sean parte importante de los
expedientes de arrendamiento y en este hallazgo que me involucra en los
arrendamientos de INACOP considero que fue por el desconocimiento de los
encargados de estos procesos sobre lo que indica la Ley de Contrataciones del
Estado y que eso me provoco atrasos en mis funciones y también que me vea
responsabiliza por lo que ocasionan administrativamente los demás.” 
 
En nota s/n de fecha 22 de abril de 2021, Edgar Oswaldo Tercero Cetino, quien
fungió como Subgerente General, por el período del 01 de enero al 31 de octubre
de 2020, manifiesta:
 
“1. Deje de laborar como Subgerente General del INSTITUTO NACIONAL DE
COOPERATIVAS -INACOP- con fecha 31 de octubre de 2020, según consta en
ACTA 43-2020 firmada por la Gerencia de Recursos Humanos del INACOP…
 
2. El INACOP permaneció cerrado al público hasta el día 20 de abril de 2021,
debido a situaciones de casos positivos de COVID-19 por lo que no fue sino hasta
el día 21 de abril de 2021 que pude solicitar apoyo con los documentos
relacionados con mi gestión al que se hace referencia en la notificación que se cita
al principio.
 
3. Con relación a la CAUSA CITADA “Asimismo, el Subgerente General no emitió
las directrices para que se cuente con el Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones” a continuación presento la documentación para el
desvanecimiento de dicha causa:
 
DETALLE DE LO ACTUADO:
 
1. Con fecha 30 de abril de 2020, la licenciada Lilian De León, mediante el correo
compras@inacop.gob.gt dirigido a los siguientes correos
etercero@inacop.gob.gt; del licenciado Edgar Oswaldo Tercero Cetino
-Subgerente general-; al correo de jlopez@inacop.gob.gt; del licenciado Jose
Alberto López y López -Gerente Administrativo Financiero y al correo
mdiaz@inacop.gob.gt del ingeniero Milton René Díaz Visquerra -Gerente General-
funcionarios todos del INACOP, en el que indicó lo siguiente:
 
a. ASUNTO: Manuales de Procedimientos para Compras en Estado de Calamidad
Pública.
 
b. En el cuarto párrafo del correo indicado, la licenciada De León hace referencia a
que la Reforma al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en su
artículo 80, indica que todas las instituciones del Estado deberían actualizar sus
manuales de procedimiento y ellos (haciendo referencia a los Asesores de
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Guatecompras) indican que en esa actualización era vital colocar ese tipo de
modalidad de compra,
 
c. Concluye la licenciada De Leon, solicitando al Gerente General del INACOP,
Ingeniero Milton Díaz, indicar a los responsables que se actualicen los manuales
de procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en la ley, entre otros
comentarios.
 
d. Ese mismo día, por instrucciones del ingeniero Milton René Díaz Visquerra,
Gerente General del INACOP, se realizó reunión, que fue coordinada por mi
persona como Subgerente general y participó en forma presencial el licenciado
Jose Alberto López y López -Gerente Administrativo Financiero- y vía telefónica el
licenciado Christian Alfredo Mendoza Reyes -Jefe de la Unidad de Planificación,
Programación e Informática-, donde giré las instrucciones pertinentes, para
delegar la responsabilidad de la elaboración del Manual de Compras
correspondiente y que incluía los Procedimientos para Compras en Estado de
Calamidad Pública conforme a lo solicitado por correo electrónico por la licenciada
De Leon que se indica en los puntos previos.
 
e. El día 1 de mayo, se informó por medio de correo electrónico dirigido al correo  

 del Ingeniero Milton Díaz, Gerente General del INACOP,mdiaz@inacop.gob.gt
con copia al correo   que correspondía a la Licenciadacompras@inacop.gob.gt
Lilian De León, Jefe de Compras, al Lic. López que corresponde al licenciado José
Alberto López y López, Gerente Administrativo Financiero y a Christian Alfredo
Mendoza Reyes Jefe de la Unidad de Planificación Programación e Informática,
todos empleados del INACOP,  donde se indica lo siguiente: “En efecto revisamos
estos puntos (haciendo referencia al correo de la licenciada De León) con Lilian y
el Licenciado López el día de ayer en la oficina. Ya con tus instrucciones, la
elaboración de manuales y procedimientos esta a cargo del Lic. Mendoza. Este
manual sería que lo elaboraran con aportes de Lilian. Ingeniero, tal vez por tu
medio, podríamos consultar con la Inspectora (me refería a la autoridad del
INGECOP), para saber si ellos cuentan con un manual de este tipo y que nos
pueda servir de base”…
 
EN REFERENCIA A LO OBSERVADO COMO FALTA DE DIRECTRICES:
 
Con base a lo indicado en las literales d) y e) anteriores, queda constancia de que
la Subgerencia, en cumplimiento a las instrucciones del Gerente General, SI
EMITIO LAS DIRECTRICES OPORTUNAS para que se elaborara el Manual de
Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones incluyendo la
actualización de los Procedimientos para Compras en Estado de Calamidad
Pública y que dicho Manual debía ser presentado oportunamente para su
aprobación y cumplimiento.
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Así mismo, es de hacer constar que debido al Estado de Calamidad por la
Pandemia COVID-19, las actividades laborales del INACOP se desarrollaron de
manera irregular con personal que asistía en horarios y días diferentes para
atender aquellas actividades indispensables y siempre manteniendo las medidas
establecidas para evitar la propagación y contagio del COVID-19, por tal razón la
elaboración de documentos, procedimientos y manuales de cualquier índole se
vieron afectados en su cumplimiento y al momento de mi retiro de la institución
aún no habían sido concluidos para su aprobación e implementación, estando a
cargo del seguimiento correspondiente hasta su conclusión tanto del Gerente
Administrativo Financiero como del Jefe de la Unidad de Planificación
Programación e Informática.
 
Respetuosamente solicito dar por Desvanecido el posible Hallazgo con los
argumentos que se presentan y que están respaldado con las imágenes de los
documentos…
 
2. Con relación a la Causa que no se observaron los procedimientos que
establece la Ley de Contrataciones del Estado, para el arrendamiento de los
inmuebles, solo deseo hacer constar que estas actividades están delegadas en la
Gerencia Administrativa y Financiera a cargo del Licenciado Jose Alberto López y
López que conforme a la Descripción del puesto que se cita en la notificación, es
el responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades
administrativas y financieras de la institución. Así mismo que las actividades de la
Unidad de Compras del INACOP, se encuentra en línea directa en el organigrama
institucional a cargo de la Gerencia Administrativa y Financiera siendo las
atribuciones de la Gerencia Administrativa y Financiera, instruir y supervisar, las
labores que efectúen las unidades a su cargo, asimismo coordinar la consolidación
de la información física y financiera para los procesos de seguimiento, evaluación
y rendición de cuentas, por lo cual hago referencia a los siguientes documentos:
 
a. Resolución del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP- RES. 56-2015-CD del 14 de julio de 2015 que aprueba el Manual de
Procedimientos Gerenciales y Unidades Administrativas del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-, en la página 68 se encuentra el PROCEDIMIENTO No.
13 con NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: COMPROMISO PRESUPUESTARIO Y
PAGO: EL CASO DE PAGO DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, que
corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y
Financiera, en este documento se detallan los pasos y las responsabilidades a
seguir. Cabe indicar que este documento se encuentra publicado en el sitio web
del instituto en la sección 6 del área de Información Pública…
 
b. Así mismo tengo conocimiento que en el año 2016 ó 2017 el Honorable Consejo
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Directivo aprobó el Manual de Adquisiciones y Contrataciones del Instituto
Nacional de Cooperativas -INACOP- sin embargo a dicho documento no tengo
acceso por no laborar en la institución, pero considero que es responsabilidad de
la Gerencia Administrativa y Financiera y de la Auditoría Interna verificar el
cumplimiento de todos los procesos y manuales vigentes dentro de la institución
para el resguardo de los recursos que se administran en la misma.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al Gerente Administrativo y Financiero, porque no
presentó con sus comentarios y documentación de soporte, evidencia que
demuestre la justificación de la necesidad y conveniencia de la contratación en los
expedientes conformados; asimismo, confirma que existió incumplimiento en el
plazo para presentar la garantía de cumplimiento, según lo establecido en Ley,
implicando incumplimiento en el tiempo establecido para la publicación en el portal
de GUATECOMPRAS; de igual forma, confirma la falta que tiene la Entidad de un
Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones aprobado.
 
Se confirma el hallazgo a la Jefe de la Sección de Compras, porque dentro de sus
atribuciones de su cargo se encuentra realizar las acciones de compras y
contrataciones, y dentro de sus comentarios y documentación de soporte no
demuestra con pruebas suficientes que fundamenten el desvanecimiento de los
incumplimientos establecidos: La falta de justificación de la necesidad y
conveniencia de la contratación en los expedientes conformados; asimismo, el
incumplimiento en el plazo para presentar la garantía de cumplimiento, según lo
establecido en Ley, implicando incumplimiento en el tiempo establecido para la
publicación en el portal de GUATECOMPRAS; de igual forma, la falta que tiene la
Entidad de un Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones aprobado.
 
Se confirma el hallazgo al Subgerente General, porque no evidenció la existencia
del Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones
aprobado. En sus comentarios y documentación de soporte, no presentó de forma
detallada la forma de coordinación y de cómo llevó a cabo el seguimiento y
cumplimiento de las directrices con las unidades administrativas responsables
para elaborar el referido Manual, para concluir con la respectiva elaboración y
aprobación. Además, por medio del oficio No. Of. 082-2021-GAF de fecha 12 de
febrero de 2021 el Gerente Administrativo y Financiero informó que el Instituto
Nacional de Cooperativas -INACOP-, no cuenta con un Manual de Normas y
Procedimientos de Adquisiciones; por lo que, se considera que no aportó pruebas
suficientes que fundamenten su desvanecimiento.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
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República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE LA SECCION DE COMPRAS LILIAN ELENA DE LEON GIRON 13,931.57
SUBGERENTE GENERAL EDGAR OSWALDO TERCERO CETINO 13,931.57
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO JOSE ALBERTO LOPEZ Y LOPEZ 13,931.57
Total Q. 41,794.71

 
Hallazgo No. 3
 
Pérdida de formas oficiales
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-,  Programa 11 Fomento y
Desarrollo Cooperativo, dentro del período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, en seguimiento a providencia número DAS-06-PROV-0149-2021 de fecha
18 de febrero de 2021 recibida el 22 de febrero de 2021 por el equipo de auditoría,
se estableció a través del OF. 163-2020-URH de fecha 26 de febrero de 2020, que
la Jefe Unidad de Recursos Humanos a.i. del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, informó a Contraloría General de Cuentas, Departamento de Formas
Oficiales, lo siguiente: "... de la Unidad de Recursos Humanos, se extravió el sobre
que contenía los folios del 63 al 100 del Libro de Actas L2 43635, autorizado por la
Contraloría General de Cuentas ..." y, el Gerente General y Representante Legal
del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- procedió a realizar la denuncia
correspondiente ante el Ministerio Público; se encontraron adjunto al oficio
precitado, lo siguiente: Fotocopias identificadas con el número de expediente
MP001-2019-94071 de la Fiscalía Contra la Corrupción, Ministerio Publico,
Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala, veintiocho de enero del
año dos mil veinte MP001/2019/94071; Fotocopia de Denuncia Nueva que fue
presentada a Oficina de Atención Permanente del Ministerio Público de fecha 11
de noviembre de 2019 y fotocopia de certificación de Acta No. 10-2019 de fecha
25 de octubre de 2019, del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, donde
se hace constar el extravío del sobre que contenía los folios mencionados.
 
Criterio
Resolución Número sesenta y nueve guión dos mil quince guión CD
(69-2015-CD), autorización del Consejo Directivo del Manual de Organización y
Funciones del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, en la Descripción
Técnica del Puesto: Título del Puesto: Jefe Unidad de Recursos Humanos, entre
sus atribuciones, se establece: "... j. Formular documentos de diferente índole
(suscripción de actas, acuerdos y otros) ...”
 
Descripción Técnica del Puesto: Título del Puesto: Secretaria, Ubicación
Administrativa: Recursos Humanos, en las atribuciones se establece: "... f. Tener
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bajo su custodia los libros de actas de la Unidad, libro de conocimientos y de
control de documentación enviada y recibida ...”
 
Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.4. Autorización y Registro de Operaciones,
establece: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos
de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones.
 
Los procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo.”
 
Causa
La Jefe Unidad de Recursos Humanos a.i. y la Secretaria de la Unidad de
Recursos Humanos incumplieron con las atribuciones que se encuentran
establecidas en el Manual de Organización y Funciones del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP-, al no resguardar debidamente el 15 de octubre de 2019,
los folios de las Actas que se encontraban bajo su custodio correspondiente.
 
Efecto
Riesgo del uso indebido de los folios extraviados, que puedan repercutir en la
administración de la entidad.
 
Recomendación
El Gerente General gire instrucciones a la Jefe Unidad de Recursos Humanos,
para que ella a su vez, instruya a la Secretaria de la Unidad de Recursos
Humanos, para que en lo sucesivo tenga el debido cuidado y custodio de los folios
del Libro de Actas, así como, de cualquier otro documento que tenga temporal o
definitivamente bajo su responsabilidad indicada en el cargo e implemente de
inmediato controles efectivos en el uso y custodio de las formas oficiales. 
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OF: 138-2021-URH de fecha 23 de abril de 2021,  Secretaria de la
Unidad de Recursos Humanos, Lesly Johana Sánchez Morales,  por el período del
01 de enero al 31 de diciembre de 2020, manifiesta: “… Según el Manual de
Organizaciones Funciones en lo que corresponde a la Secretaria de la Unidad de
Recursos Humanos en inciso F) literalmente dice: Tener bajo custodia los libros de
Actas de la Unidad, libro de conocimientos y de control de documentación enviada
y recibida, “En este punto manifiesto que siempre fui responsable en el resguardo
y custodia de lo antes mencionado, sin embargo, la desaparición de las hojas
móviles del libro de Actas fue en el interior de la oficina  de la Unidad de Recursos
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Humanos, y no en algún otro lugar en particular, se quedaron en el lugar donde yo
ejerzo mis funciones, que se supone que nadie las tomaría, de inmediato informe
a la Jefa de Recursos Humanos de lo sucedido para realizar las gestiones
correspondientes, quien suscribió el acta 10-2019 de fecha veintinueve de octubre
del año dos mil diecinueve.
 
Posteriormente, se notificó al Gerente General en oficio 826-2019 de fecha 30 de
octubre del año dos mil diecinueve y a Asesoría Jurídica, donde se hace constar lo
anteriormente expuesto.
 
El día 05 de diciembre del año dos mil diecinueve donde comparezco mi
declaración Testimonial al Ministerio Publico, ante la Auxiliar Fiscal del Ministerio
Publico, Adriana Lucia Barillas Monzon. El cual en la Resolución
MP001-2019-94071 de fecha veintiocho de enero de dos mil veinte dictamina:
”Que no se pudo recabar algún dato útil por medio de las medidas de seguridad
con las que cuenta el Instituto Nacional de Cooperativas, como lo son videos
grabaciones y reportes de vigilancia, que permita individualizar al responsable en
los hechos denunciados. Que no obstante no se cuenta con medios suficientes
para demostrar algún incumplimiento de mi parte, En el extravio o sustracción de
las hojas móviles de actas propiedad del Instituto Nacional de Cooperativas. Por
tanto al no existir cincunstancias fácticas ni elementos probatorios que esta
institución le lleven a determinar la inidividualizacion del imputado se procede al
Archivo de la denuncia presentada por el Ingeniero Milton René Diaz Visquerra en
su calidad de Gerente General y Representante Legal Del Instituto Nacional de
Cooperativas, por las razones expuetas, ordenándose su Archivo. El caso fue
cerrado.
 
Las normas Generales de Control Interno Gubernamental en su numeral 1.9
INSTRUCCIONES POR ESCRITO. “La máxima autoridad de cada ente público,
debe de establecer que toda instrucción emanada por los distintos niveles
jerárquicos, sea por escrito y divulgados hasta los niveles necesarios. “Al
momento de la entrega de las hojas móviles a mi persona, fue de forma verbal, por
parte de ese entonces Jefe de Recursos Humanos, según tarjeta de
Responsabilidad a la fecha 17 de marzo de 2021, se puede constatar en la misma
no fue cargado el Libro de Actas L243635. Por lo que es evidente que no existe
documento alguno que regule el libro en mención estuviera bajo mi custodia.
 
Como resultado del proceso del extravío de las hojas móviles, se me emitió
Corrimiento de Audiencia por medio de oficio 858-2019-URH de fecha 13 de
noviembre de 2019, formulándose el cargo de EXTRAVIO DE LOS FOLIOS DEL
63 AL 100 DE LIBRO DE ACTAS DE HOJAS MOVILES L2 43635, AUTORIZADO
POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS, y oficio 894-2019URH de
fecha 29 de noviembre de 2019. Derivado de esto se procedió con la sanción
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disciplinaria en acuerdo 180-2019GG de fecha 06 de diciembre de 2019,
consistente de 3 días Sin goce de Sueldo de acuerdo a lo establecido en el
artículo 35 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo.”
 
En oficio No. OFC.139-2021-URH de fecha 23 de abril de 2021, la Jefe Unidad de
Recursos Humanos a.i, Wendy Esmeralda Payés Cordero, que fungio dentro del
período del 15 de octubre de 2019 al 15 de noviembre de 2019 y, que es Jefe
Unidad de Recursos Humanos, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2020, manifiesta: “… me permito manifestarle que, durante mi gestión como
jefe de la Unidad de Recursos Humanos, se ha cumplido con las atribuciones que
se encuentran establecidas en el manual de Organización y Funciones, del
Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, autorizado mediante resolución del
Consejo Directivo número cero sesenta y nueve guion dos mil quince guion CD
(069-2015-CD), así mismo es válido aclarar que dentro de la descripción técnica
del puesto de Jefe Unidad de Recursos Humanos, en ningún inciso establece que
el libro de Actas debe estar resguardado por el Jefe de la Unidad, es evidente que
en el manual de organización y funciones no se regula la responsabilidad de la
custodia y/o resguardo de los libros de actas.
 
No obstante al momento de darme por enterada que los folios estaban extraviados
se suscribió acta para dejar constancia de lo sucedido, informando a la Gerencia
General, según oficio 826-2019-URH, del caso mediante la certificación de Acta
diez guion dos mil diecinueve (10-2019), de fecha veinticinco de octubre de dos
mil diecinueve,  y esta a su vez interpuso la denuncia al Ministerio Público,
quienes realizaron las investigaciones correspondientes según expediente
MP001-2019-94071, de la Fiscalía Contra la Corrupción, del Ministerio Publico,
municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala, en el cual manifiesta que
aunque se encuentra regulada la responsabilidad de la custodia del libro de actas,
no se tiene ningún inicio que la secretaria haya tenido una irresponsabilidad en
esa custodia, y ningún otra persona fue también sindicada como culpable de haber
realizado el robo o extravío de las hojas móviles del Libro de actas L243635, y por
lo tanto el ente de investigación determino que no fue posible individualizar al
imputado, mediante resolución de fecha veintiocho de enero de dos mil veinte y 
resolvió el ARCHIVO del proceso, por lo que en cumplimiento al Artículo 327 del
código procesal penal, se notificó al Instituto Nacional de Cooperativas el
veinticuatro de febrero del años dos mil veinte.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Secretaria de la Unidad de Recursos Humanos,
porque de acuerdo a los comentarios y documentación presentada queda
confirmada la responsabilidad de tener bajo su custodia el libro de actas de la
Unidad de Recursos Humanos, al manifestar y aceptar que mantenía la custodia
del libro de actas; y al faltar en guardar los folios en el lugar que le tenía asignado
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para su resguardo, incumplió con una de sus atribuciones que tiene asignada en el
Manual de Organización y Funciones, del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, autorizado mediante Resolución Número sesenta y nueve guión dos
mil quince guión CD (69-2015-CD), del Consejo Directivo del Instituto Nacional de
Cooperativas.
 
Se desvanece el presente hallazgo para la Jefe Unidad de Recursos Humanos
a.i., con base a sus comentarios y documentación presentada, donde manifiesta
que dentro del Manual de Organización y Funciones no está regulada la
responsabilidad de la custodia y/o resguardo de los libros de actas; además
demostró las acciones administrativas llevadas a cabo por el extravío de los folios
de actas de la Unidad de Recursos Humanos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIA LESLY JOHANA SANCHEZ MORALES 1,192.00
Total Q. 1,192.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se evalúo la implementación de las recomendaciones efectuadas por parte de la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, con el
objeto de verificar su cumplimiento por parte de las personas responsables,
estableciendo que fueron atendidas; asimismo, se estableció que se encuentra en
proceso la recomendación relacionada a Personal laborando en puestos diferentes
a los contratados y asignados en nómina.
 
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MILTON RENE DIAZ VISQUERRA GERENTE GENERAL 01/01/2020 - 31/12/2020
2 EDGAR OSWALDO TERCERO CETINO SUBGERENTE GENERAL 01/01/2020 - 31/10/2020
3 JOSE ALBERTO LOPEZ Y LOPEZ GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 01/01/2020 - 31/12/2020

 


